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Buenas tardes,
Solicito su amable colaboración a fin de radicar el memorial adjunto en el proceso ejecu�vo singular de
LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA contra Juan de los Reyes Aldana Guerrero y María Concepción Pulido
Fetecua radicado con el numero 1100131030 09 2022 00114 00
Cordialmente,

LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA
C.C. No. 79.290.977 de Bogotà
T.P. No. 44.591 C.S.J.
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Señora 

JUEZ NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 

 

 

REFERENCIA: Proceso ejecutivo singular No. 1100131030 09 2022 000114 00 

                        DEMANDANTE: LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA  

                       DEMANDADOS: JUAN DE LOS REYES ALDANA GUERRERO y  

                                                    MARÍA CONCEPCIÓN PULIDO FETECUA  

 

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra auto del 3 de 

noviembre de 2023 

 

 

LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA, en mi calidad de ejecutante en el asunto indicado en 

la referencia a la señora juez respetuosamente manifiesto que por estar dentro de la 

oportunidad correspondiente interpongo recurso de reposición y en subsidio de 

apelación contra el auto proferido por su despacho el pasado 3 de noviembre de 2023 

y notificado mediante anotación en estado No. 98 del 8 de noviembre de 2023 

mediante la cual decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito y ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares; a fin de que sea revocado en su 

integridad y en su lugar se disponga enviar el AVISO DE NOTIFICACIÓN a la 

demandada María Concepción Pulido Fetecua, por no haber concurrido a su 

Despacho de manera presencia o por comunicación electrónica para notificarse del 

mandamiento de pago. 

 

Sustento el recurso de reposición en los siguientes aspectos: 

 

La providencia recurrida, considera que el suscrito no dio cumplimiento a la orden 

de integrar el contradictorio en la parte demandada, según providencia del 25 de 

noviembre de 2022.  

 

Así mismo, en esta providencia se decreta la notificación por conducta concluyente 

del ejecutado JUAN DE LOS REYES ALDANA GUERRERO, providencia notificada 

en estado del 28 de noviembre de 2022. Quien no contesta la demanda en tiempo. 

 

Para cumplir la carga procesal, se envió por correo físico a la demandada MARÍA 

CONCEPCIÓN PULIDO FETECUA, la respectiva comunicación para notificación, la 



cual, inicialmente resulto fallida,  por cuanto la dirección fue mal anotada, la segunda 

notificación resulto EXITOSA; con fecha 25 de febrero de 2023. Todo lo cual se 

informó al Juzgado por correo enviado el 28 de marzo de 2023. 

 

Se anexa copia de la certificación de notificación exitosa expedida por la 

empresa de correo el 1 de marzo de 2023 

 

El día 13 DE MARZO DE 2023, en el sistema de consulta de procesos, aparece la 

anotación ALLEGA PODER, SE REMITE LINK, SOLICITA DESISTIMIENTO. 

    

El 30 de marzo se remitió de manera electrónica contestación a la demanda ejecutiva, 

la cual según anotación en el sistema corresponde a Juan de los Reyes Aldana, quien 

estaba notificado por conducta concluyente desde el 25 de noviembre de 2022. 

El 28 de marzo de 2023; entregue el informe de gestión para notificar a la señora 

María Concepción Pulido Fetecua; y a la espera de saber si había ido a notificarse 

del mandamiento de pago y el proceso y continuar con la notificación por AVISO. 

Circunstancia de la cual no fui informado ya que el proceso estaba al Despacho. 

  

Y, Finalmente el proceso entra al Despacho el 11 de abril de 2023, después de 

semana santa; sin otro pronunciamiento que el realizado el pasado 3 de noviembre 

de 2023. 

 

Por estas razones, consideró que no hay lugar a decretar el desistimiento tácito, por 

cuanto la gestión para notificar a la señora María Concepción Pulido, se acredito 

desde el pasado 28 de marzo de 2023; y estaba pendiente de saber según el informe 

del 13 de marzo de 2023, que demandado aportaba poder y solicitaba se le remitiera 

el Link de acceso al expediente. 

 

De otra parte, ruego a la señora Juez considerar el hecho que la en la PARTE 

DEMANDADA existe una obligación solidaria, en la medida que los suscritores del 

título valor base de la ejecución se hace en el mismo grado, por lo cual, la notificación 

de uno de ellos interrumpe la prescripción respecto de los demás deudores solidarios. 

Y, el señor Juan de los Reyes Aldana fue notificado por conducta concluyente desde 

el 25 de noviembre de 2022 y en cualquier caso, conservo el derecho a renunciar a 



la acción ejecutiva frente a la señora María Concepción Pulido Fetecua. Quien recibió 

la comunicación para notificarse desde el 25 de febrero de 2023. 

 

Adjunto: Certificación de Notificación a la demandada María Concepción Pulido   

De la Señora Juez, 

      

LUIS IGNACIO JIMÉNEZ ALBA. 

C.C. No. 79.290.977 de Bogotá. 

T.P. No. 44.591 de H. C.S.J. 
 


